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"Durante esa sesión, el representante de la Argentina pidió al Consejo que
examinase la carta fechada el 5 de marzo de 1942, que el Secretario General diri
gió al Presidente del Consejo de Seguridad y en la que le transmitía un ejemplar del
documento de trabajo preparado por la Secretaría sobre las relaciones entre la
Comisión de las Naciones Unidas para Palestina y el Consejo de Seguridad [docu
mento A/AC.21/13]. El Consejo decidió incluir esa cuestión como segundo tema
de su orden del día. Como algunos representantes expresaron reservas sobre las
condiciones en que ese documento de trabajo había sido comunicado a los repre
sentantes sin que se hubiese informado previamente al Consejo de Seguridad, el
Secretario General declaró· que ese documento había sido preparado por la Secre
taría por solicitud expresa de la Comisión de las Naciones Unidas para Palestina y
que él lo había transmitido para informar a los miembros del Consejo, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 6 del reglamento· provisional del Consejo de Seguridad.
Terminado el debate, se levantó la sesión a las 17.50 horas."
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l examen de la 266a. SESION

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reíno Unido, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Celeb,raaa en Lalte Swecess, Nueva York,
el miércoles 10 de marzo de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

t, ,

propuestas por el representante del Canadá, quien
presidía entonces el Consejo. Interrumpimos en
aquel momento nuestro debate para permitir al re
presentante de la India que consultase con su Go
bierno. Propongo que lo reanudemos desde el punto
en que lo .L~ej amos entonces.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (eraitucido
del inglés): Cuan.do se interrumpió el debate sobre
Ja cuestión del Estado de Jammu y Cachemira el
12 de febrero de 1948 [246a. sesión], estábamos
discutiendo como acaba de recordar el Presidente,
el proyecto de resolución que el representante del
Canadá, quien ejercía entonces las funciones de
Presidente del Consejo de Seguridad, había some
tido a este último. Habíamos llegado 11 un punto
en que había juzgado necesario pedir al Consejo
que suspendiera el debate para que yo pudiese via
jar a mi país y consultar con mi Gobierno, y luego
regresar a este Consejo con todos los resultados de
esas consultas y en condiciones que me permitieran
participar en la continuación del debate con ma
yores probabilidades de llegar a un resultado satis
factorio tanto para la India como para el Pakistán.
Con el permiso del Consejo de Seguridad, volví a
mi país, donde, durante varios días, celebré asiduas
consultas con mi Gobierno.

Hemos explorado todas las vías' que p~ledau lle
varnos a un arreglo. En la etapa actual del debate,
puedo asegurar al Consejo que la India se preocupa
ante todo de que reine la paz; es partidaria del man
tenimiento de la paz en el mundo, quiere evitar la
guerra; tiene una fe inmensa en el poder de las
Naciones Unidas y del Consejo de Seguridad paTa
alcanzar ese objetivo. Sin esta fe, no habríamos te
currido ante el ConsejQ de Seguridad como lo hi~·

!!l()S el ~Q d~ ..~nero ~e 1941l... Con la ayuda <lel
Consejo esperamos llegar a un arreglo con el Pa
kistfm que, en primer lugar, pondría fin lo más
rápidamente posible a los combates que se desarro
llan aún y, en segundo, fijaría las bases para una
comprensión más duradera entre los dos países, de

13. Orden del día provisional
(S/Agenda 266)

El PRESIDENTE (eraxlucúlo del inglés) : La última
vez que el Consejo de Seguridad se ocupó de la
cuestión del Estado de Jarnmu y Cachemira, exami
nó las cláusulas del arreglo [documento 5/667]

1 Véase Actas .Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, Suplemento de noviembre de 1948.

2 lbid., Suplemento de noviembre de 1948.
3 [bid., No. 6, 231a. sesión.

l. Aprobación del orden del día.

2. Cuestión India-Pakistán:
a) Carta, del 1~ de enero de 1948, diri0.:da al

- Presidente del Consejo de Seguridad, por eJ
representante de la India, sobre la situa
ción en el Estado de Jammu y Cachemira
(documento S/628) l.

b) Carta, del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Pakistán, sobre la si
tuación en el Estado de Jammu y Cache
mira (documento S/646) 2.

e) Carta, del 20 de enero de 1948, dirigidf' al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Pa
kistán (documento S/655) 3.

14. Aprobación. del orden del día

Quedr~ aprobaJo el orden del día.

lS. Continuación del debate sobre la cuestión
India-Pakistán

Por invitación del Presiiknte, el Sr. N. Copa
laswtNni Ayyangar, representante JJ.e la lnilia, y Sir
Mohammed Zafro1üih Kahn, representaJnte de Pa
kistán, toman asiento a la mesa del Consejo.
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conflictos o se arreglen de modo satisfactorio para población local.
ambos países. Tal es verdaderamente nuestro obje- A este respecto, desearía informar al Consejo que l;
tivo. Mi Gobierno me ha pedido que r,eitere una desde nuestra última reunión, el Mnharnjá del Es- ..
vez más la fe que tiene en la eficacia de esa Orga- tado de Jammu y Cachemira ha emitido una pro- ~
nización mundial y en el Consejo de ~eguridad. clama que presenta dos o tres aspectos importantes. ..

La interrupción del ..lp.bate nos ha permitido pro- En primer lugar, se concede a la población del
ceder a un t>.xamen co: ,[lleto de la situación. Espero Estado un gobierno plenamente responsable. !I
que los miembros del. Consejo hayan podido ex.ami- En segundo lugar, esta proclama reconoce la con- l'
nar a fondo su exactitud respecto de las cuestIones veniencia de crear lo más rápidamente posible un t
relacionad~s <:on el prob!e~a del Estado de Jammu organismo encargado de elaborar una constitución II
y Cachelmra. Esper~ asI~Ismo q~~ por ese.h:cho, que dará ese gobierno plenamente responsable a la '
no sola~ente la In~Ia, smo tamblen el. Paklstan y población del Estado; si ese gobierno se estable- 1

1

.•

1
,

- permltanme deCIrlo - hasta los mIembros del ciere, no sólo defenderá los intereses de una parte 1
Consejo, emplearán un lll;éto~o diferente en sus es- del Estado, sino el conjun\o de este último, i"clu-
fuerzos por resolver ese mtrmcado problema. yendo la relrión en la que se desarrollan aún com-

Siendo éste el sentido en que quisiera pedir al bates locale:'
Consejo de Seguridad que abordase de nuevo esta En tercer luaar esta proclama ha anunciado al
cuestión en la sesión de .hoy .y en las ~ue tal ~ez mundo la conv~rsión del Gobierno de emergencia
tengamos que volver a ~hscutIrla, deseana men~lO- en un Consejo regular de Ministros, conforme a la
nar las dos ~ t:es cuestIOnes que r;o hemos pO~Ido Constitución actual del Estado de Jammu y Cache
r~~olver la ultima vez que exammam.os la sItua- mira. Este Consejo de Ministros tiene, en la medida
Clon en :1 Estado de Jammu y Cac.he~¡ra. de lo posible, la responsabilidad del poder ejecutivo.

En pnmerlugar, y eso es lo mas Ul1portante, se Ese cambio ha sido efectuado. El Jefe del nueve
trata de poner fin, lo más rápidamen~e posible, a .Consejo de Ministros está formando su gabinete,
la lucha armada que a~tualmente se hbra. Espere y al Consejv de Seguridad le interesará saber qu~,
que,. pese a las ocho _o dIez semanas q~; han trans- ayer mismo he recibido un cablegrama, anuncián
c~;ndo desde ~ue senalam~s esta cuestIOn a la aten- dome que el Primer Ministro del Estado de Jammu
CIOn d~l Conse] o de ~e~r:dad, comprf;ndamos que y Cachemira se esfuerza por incluir en su gabinete
es preCISO conceder pnond~d a las medIdas que han representantes de opiniones políticas diferentes de
d~ adopt~rse para poner fm a la lucha en Cache- las suyas. Espero que logrará incluir en ese gabi
m'ra. ExISte un hecho profundamente lamentable: se nete representantes de diferentes opiniones políticas,
desarrollan sangrientos combates en ese Estado des- de manera que el Gobierno provisional suscite la
de hace más de dos meses, mientras examinamos menor cantir1ad de críticas posible.
aquí ese problema. Cabe preguntarse si no habría- Esto es cuanto deseaba indicar respecto de ese
mos salvado muchas vidas y economizado mucho di- Gobierno Provisional. La cuestión que se plantea
nero. si hubiésemos podido llegar a un arreglo mu- seguidamente, si se quiere dar al plebiscito un ca
cho más antes de la fecha en que podremos hacerlo. racter libre e imparcial, y que hemos discutido en

Esa es la primera consideración que, en nombre la última sesión dedicada a la situación en Cache
de mi Gobierno, deseaba se.r..cl1ar a la atención del mira [244a. sesión], está relacionada con la reten
Consejo. Voy a examinar ahora los demás puntos ción de las fuerzas armadas de la India en el Esta
respecto de los cuales, antes de mi partida a la In- do durante el lapso de tiempo que debe transcurrir
dia, me parecía que nos encontrábamos, en cierto entre la cesación de las hostilidades y el fin del
modo, en un callejón sin salida. En su conjunto, plebiscito.
estas cuestiones están relacionadas con las medidas Aquí también· me gustaría señalar a la atención
que permiten garantizar el carácter libre e impar- de los miembros del Consejo de Seguridad la pru
cia! del plebiscito relativo a la accesión del Estado dente recomendación que el Presidente [en su ca
-le Jammu y Cachemira. lidad de representante de la China] formuló en su

Primeramente existe la sugestión emitida por discurso durante el último debate [243a. sesión].
ciertos participantes en los debates, que tiende a Pedir que se excluyan las fuerzan armadas de la
substituir la administración que está actualmente India de todo el Estado durante ese períado no
f·n funciones por una administración neutral e iro- entra, en lo que nos conc:erne, en el campo ¿;e una
pardal. A este respecto, me gustaría repetir lo que política concreta. Pero esta petición se inspira esen
dijo el Presidente [hablando en calidad de repre- cialmente en la preocupación de no permitir a esas
sentante de la Chi•.a en la 243a. sesión] : una suges- tropas que intervengan en el plebiscito enteramente
tión de ese alcance plantea un problema constitu- libre que debe decidir la· adhesión del Estado r{c
cional de carácte fundamental. No hay que modifi- Jammu y Cachemira a uno de los dos dominio~

car la situación constitucional en la que Ana cues- Sobre ese punto, he recibido instrucciones palO:
tión de este orden debe ser zanjada por el Estado asegurar al Consejo que estamos enteramente dis
de Jammu y Cachemira, su gobernante y su pr 1 'a- puestos a examinar toda sugestión razonable que
ción. Cualquier tentativll del C"llsejo (~l Seguridad puedan expresar los miembros del Consejo con mi
para exigir que la admi~istración ínterna de un Es- ras a garantizar que las fuerzas armadas no tendrán
tado soberano sea confiada a una institución tal posibilidad de influir sobre la votación durante el
vez desconectada del Estado, o a una institución plebiscito. Estamos dispuestos a llegar tan lejos co
que no cuenta con el apoyo de la {'oblación de ese mo sea posible en este sentido. No queremos que
Estado, constituiría una proposición inimaginable, ningún elector sea objeto de presión, violencia ni
y pido d Consejo respetuosa y encarecidamente que coerción cuando tenga que elegir entre la adhesión
no nos insista al respecto. de su país· a la India o al Pakistán.

No podremos - digo esto teniendo pleno sentido Si hay algo que podamos hacer, con excepción del
de mi responsabilidad y sabiendo que mi Gobierno retiro total de nuestras tropas del Estado, con obje
me apoya G-0n toda su autoridad - consentir en su- to de asegurar esta no intervención en el plebiscito,
primir la administración que está actualmente en estamos dispuesto,> a examinar las cuestiones presen
funciones para substituida por alBún organismo tadas.



Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés) : Me encuentro ante un dile
ma. Si no tomase la palabra hoy, mi silencio po
dría int.erpretarse de manera errónea; si hago deter
minadas observaciones ante el Consejo de Segu"
ridad, no conseguiré más que cansar a los repre
sentantes al repetir lo que se ha dicho-tan a me
nudo; ya que no me cabe. duda de que se han dado
cuenta de que pese a que las primeras observaciones
del representante de la India hayan dado la' espe
ranz& de que iba a anunciar en su intervención un
importante cambio de actitud por parte de su Go
bierno, esa esperanza ha resultado vana.
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gustaría. expont'r al Comwjo de St'g'uidad. 1'~ne- ,~ ui.c1iú al Consejo que tuviese a bien aplazar los
mas la obligación, rt'specto del Est~do d~ Janu .<lates para permitirle, a petición de su Gobierno,
y Cachemira, de rt'tener tropas en su territúrio pUl... celehra", consultas con este último con objeto dl.'
asegurar su dt'fensa co :1'0. una agresión exterior y hallar una solución a las dificultades con que esta
para prestar ayuda al poder civil cuando se nece- delegación decía encontrarse en esa etapa de la dis·
sito recurrir a las fuerzas armadas con objeto de eusión.
mantener el orden público. Estos son los dos únicos Desde entonces, la delegación de la India ha ce·
motivos que tenemos para mantener nut'stras tro· lebrada consultas con su Gobierno y ha trabajado
pas en Cachemira. Lo mismo que cualquiera en el con él en ese problema tan grave. Espero que no so
Consejo de Seguridad, ests.mos en contra de cuanto me acuse de ligereza si declaro que en este parto de
pueda tenel' visos de influencia de las fuerzas arma- los montes no he podido descubrir siquiera el pro
dl\s sobre el libre desarrollo del plebiscito. verbial ratón en el resultado de esas consultas, a

La tercera cuestión examinada en la última se- juzgar por la exposición que acaba de hacer el re
sión dedicada a esta situación fué In del mecanis- presentllnte de la India ante el Consejo de Segu
mo que había de preverse para celebrar el plebisci- ridad. La actitud d~ la de~ega~ión de la India con
too Mi delegación, el Gobierno de la India y yo ~especto a las CUestIO~e<> dIscutIdas, es exactamente
mismo estamos persuadidos -_ t'n realidad ello co- IgUal que la que tema en el momento en que se
rresponde a nuestros deseos _ de que se deben to- ~pla~ó la discusión. Cierto es que, P?CO antes de

d. .. . . termlllar, el representante de la IndIa ha decla-
mar ISpOSIClones que permItan a ese mecamsmo d G b' t b d' t b t. .. . . . ra o que su o Ierno es a a lspues o a apro al' 0-
f~?c:onar sm mng.una traba, s~n que !~ ad~mlstra. das las medidas _ tuvo el cuidado de añadir las
c~on del Estado eJerza.sobre el presl.on o lllfluen· medidas razonables _ que podrían garantizar la no
Cla alguna,.p~ra garantIzar ante los o~o~ del mundo intervención de las fuerzas militares en el libre ejer
que el plebISCIto se desarrolle en condICIOnes que no cicio del derecho del voto y que garanti:laría que
permitan alegar ningún acto coercitivo, ninguna el organismo que se crease para la celebración del
presión, ni nada de esta índole. Mucho nos preocupa plebiscito trabajm-ía de modo absolutamente libre.
que ese mecanismo tenga, en el campo de actividad Si mal no recuerdo; el representante de la India no
que se le asigne, toda la independencia que se pue- declaró ni dió a entender anteriormente que su Go
da darle y que ella no tendrá otros límites que el bierno tenía intención de servirse de sus fuerzas
respeto de la soberanía del Estado de Jammu y Ca- militares para ejercer una presión cualquiera en el
chemira y el mantenimiento de las relaciones ade- :nomento del plebisCito; nunca indicó que deseaba
cuadas que deben subsistir entre el centro federal ni que permitiría tal cosa. Me aventuraría a decir
~ a saber, el Gobierno de la India - y el Gobierno que esa promesa que ha tratado de presentarnos
del Estado de Ja:nmu y Cachemira. hoy como una gran concesión, se había conside

Estamos dispuestos a examinar toda fOugestión rado siempre como una cosa que se caía de su pro
que se nos presente, con una sola condición: quere- pio peso.
mos que ese organismo funcione de modo indepen- La discusión no se ha referido nunca al propó
diente, que proponga estatutos y reglamentos que sito - expreso o implícito - del Gobierno de la
puedan ponerse en vigor sin enmienda ni modifica· Indi&. de estimular o autorizar a sus tropas a inter
ción. Estamos dispuestos a dar las órdenes necesa· venir directamente en la votación relacionada co~

rias - y a fiscalizar la aplicación de esas órdenes el plebiscito propuesto. Se ha referido a las con
por el Gobierno del Estado - para que no pueda diciones que se deberían establecer, teniendo en
ejercerse ninguna presión administrativa, policial o cuenta las circunstancias que existen en Cachemira,
militar sobre los electores mientras se desarrolle el para asegurar el libre ejercicio del derecho de vo·
plebiscito. Espero que el Consejo de Seguridad que- tar y garantizar a los interesados la libertad efec
de persuadido con esto de que el Gobierno de tiva del plebiscito. Esta tarde, la delegación de la
la India se preocupa lo mismo que cualquiera de India no ha hecho más que reafirmar la posición
que ese plebiscito se desarrolle en condiciones de li- que ya había adoptado a este respecto.
bertad totaL En cuanto a la cueslión de la administración im·

En cuanto a las medidas concretas que podrían parcial, el representante de la India ha llegado a
adoptarse para llega ..' a ese resultado, no somos nos- decir que planteaba un problema constitucional tle
otros los llamados a hacer sugestiones, pero esta- carácter fundamental. En uno de SilS documentados
mos dispuestos a examinar toda propuesta razona- discursos pronunciados en el transcurso de estos
ble que tienda a asegurar la paz. No hablaré hoy debates [240a. sesión], el representante de los Es
más de esto. Espero q:ue, con la ayuda del Consejo tad03 Unidos ha tratado adecuadamente ese proble
de Seguridad. llegaremos a Ull arreglo de estas cues- ma respecto del cual, me he permitido, en una sesión
tiones y que el representante del Pakistán y la dele- precedente, señalar a la atención del Consejo de Se
gación de la India reconocerán y c-"lvendrán que, guridad y de la deleg-aeión de la India misma lo que
dadas las circunstancias, es el más !,,,_ isfactorio. ha ocurrido en los Estados de Alwar y de Bharat.;.

pur [244a. sesión]. Mi tesis era que las disposicio:
nes excepcionales propuestas pe·r. el plebiscito en el
Estado de Jammu y Cachemira no llegaban, ni mu
chísimo menos, tan lej os como las disposiciones' im
puestas por el .Gobierno de h. India a los Estl\do~

de Alwar y Bharatpur.
El problema que' se planteaba entonces era de

pura jurisdicción interior: se trataba de investigar
sobre una presunta conspiración, .•.<1e es un asunto
de policía. Recordaré bt:~emente las medidas adop~

tadas por el Gobierno de la India para que la in
vestigación pudiese llevarse a cabo en un ambiente
de libertad. Se pidió al Maharajá del Estado ·de
Alwar que fuese a Delhi, y se le dijo que debía
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tes, el Sr. Truman en persona es el tt'presentnnh' del
pueblo de su país, que lo ha escogido y elegido li
bremente y que tiene plena confianza en él. Hay
muchas diferencias entre estos dos Estados, pero me
pllrece que basta la diferencia citada.

El único problema que se plantea en Cachemira
es el de saber si el Jeque Abdullah - o cualquier
otra persona que el Maharajá o el Gobierno de la
India podrían elegir y que no fuese aceptablt' para
el pueblo que lucha contra ese Maharajá y ese Go
bierno - debe encargarse de la administración
cuando la votación permita resolver la cuestión que
se discute. El argumento o la pretensión del Go
biemo de la India de que un plebiscito podría des
arrollarse libremente en esas condiciones, tal vez
impresione a quienes no tienen In experiencia de
los representantes del Consejo de Seguridad, que son
personas de diferentes profesiones. Pero, desde lue
go, no puede convencer a quienes tengan siquiera
una parte de la experiencia de esos representantes.

En realidad, cuando el Pakistán ha declarado que
con las autoridade3 actuales del Estado de Jammu
y Cachemira no se podía tener esperanzas de un
plebiscito equitativo, ¿cuál fué la respuesta del Go
bierno de la India? ¿ Contestó acaso que se plan
teaba un problema constitucional de carácter fun
damental, que la soberanía del Maharajá no per
mitiría que se comprometiesen estas disposiciones?
No, ha contestado - admitiendo implícitamente el
valor y la fuerza de nuestra objeción - que por una
razón de orden constitucional el plebiscito no po
día desarrollarse, como lo sugeríamos, bajo la auto
ridad de los dos Gobernadores Generales. Para re
futar la objeción del Pakistán propuso que el ple
biscito se celebrase bajo la autoridad de la Organi
zación de las Naciones Unidas, admitiendo que no
podía esperarse que un plebiscito se desarrollase
libremente con las autoridades que se encontraban
entonces en el poder en el Estado de Jammu y Ca
chemira. Y hoy nos dice que ese plebiscito no puede
celebrarse en otras condiciones.

Entonces el representante de la India da a en
~ender que la administración actual de Cachemira
cuenta con el apoyo de la población. En caso de ser
así, no habría cuestión ni problema alguno que re
solver. Ha sido necesario presentar al Consejo de
Seguridad toda esta cuestión precisamente porque
una parte considerable de la población del Estado
defiende con las armas en la mano el derecho que
tiene de establecer su propia administración.

No entendía bien al representante de la India
cuando mencionó al nombre de la persona que el
Maharajá ha designado para Primer Ministro des
pués de haber aplazado el Consejo el examen de esta
cuestión. Por los periódicos parece ser que esa per
sona nO es otra sino el Jeque Abdullah, que fué
miembro de la delegación de la India en las pri
meras sesiones que dedicó el Consejo al examen de
la situación en cuestión. Una vez más, era uno de
los principales puntos discutidos entre las partes.
¡ Qué contribución hizo el Gobierno de la India,
durante ese pl1ríodo de tiempo, para 801ucionar esas
cuestiones tan difíciles? Ha nombrado al Jeque
Abdullah Primer Ministro para poner al Consejo
de Seguridad frente a otro hecho consumad;o. El
Jeque Abdullah es Primer Ministro; ha sido desig
nado para ese puesto.

Se nos informa -que ese Primer Ministro está
preparando actualmente una lista de personas que
presentará al Maharajá para que las nombre Mi
nistros. Se nos dice también que ese Gobierno pro
cederá, en la medida de lo posible, como un Go
bierno responsable. ¿ Responsable ante quién? ~ Res·
ponsable en qué sentido? No se habla de esto.

permanecer allí sin volver a su Estado mientras no
terminase la investigación. El Gobierno de la India
destituyó al Primer Ministro del Maharajá y nom
bró a uno de sus propios funcionarios comO' Gober
nador del Estado. Adoptó medidas casi idénticas
respecto del Estado de Bhara~pur, aunque, en este
último caso, el Maharajá no recibió la orden de per
manecer fuera de su Estado. El Gobierno de la In
dia se hizo cargo igualmente de la administración
de Bharatpur y nombró un Gobernador.

Estos acontecimientos se han puesto en conoci
miento del Consejo de Seguridad, pero desde en
tonces se ha producido un hecho nuevo y muy inte
resante en lo que respecta al Estado de Alwar. Me
permito señalar a la atención del Consejo la noti
cia siguiente, que apareció en el Hindu.stan Times
del 25 de febrero, publicado en Delhi:

"El Consejo Ejecutivo del Estado de Alwar ha
sido disuelto. El Sr. K. B. L. Seth, Gobernador
del Estado, ha convocado a todos los Ministros
del Consejo Ejecutivo ayer por la mañana para
comunicarles que, en interés de una buena admi
nistración, había decidido disolver inmediata
mente el Consejo Ejecutivo y prescindir de los
servicios de los Ministros que ocupaban su pues
to sólo en virtud de un nombramiento."

De este modo, el Gobernador designado por el
Gobierno de la India ha procedido a la destitución
de todos los Ministros nombrados por el Maharajá.
El Primer Ministro había sido destituído ya. ¿No
se planteaba, acaso, un problema constitucional de
carácter fundamental? ¿No estaba en juego la so
beranía del Maharajá? Si con objeto de investigar
libremente las ramificaciones de una pretendida o
supuesta conspiración, el Gobierno de la India pue
de mandar salir a un gobernante de su Estado, or
denarle que no vuelva, destituir a su Primer Mi
nistro y nombrar a uno de sus propios funcionarios
para gobernar el Estado, y ese Gobernador puede
seguidamente destituir a todos l~ demás Ministros
y disolver el Consejo Ejecutivo en interés de una
buena administración, ¿hasta qué punto el Go
bierno de la India es competente para sostp.ner que,
con miras a cumplir un compromiso contraído por
él en su telegrama del 8 de noviembre - el cual
ha sido señalado varias veces a la atención del Con
sejo de Seguridad - y destinado a gara~tizar el
carácter absolutamente libre del plebiscito que ha
de decidir la adhesión del Estado de .Tammu y Ca
chemira al Pakistán o a la India, debe aconsejar
al Maharajá de C~chemira- suponiendo que éste
necesite consejos - sobre la elección de un Gober
nador imparcial? ¿Dónde está la dificultad? ¿ Con
qué obstáculo tropezamos si no es que, en un caso,
el Gobierno de la India ha deseado proceder de
determinada manera y, en el otro, no lo desea?

En una sesión precedente [241a. sesión] el Jeque
Abdullah declaró ante el Consejo que era extraor
dinario pedir que se substituyese al jefe de una
adminis.:ración durante el desarrollo de un plebis
cito. Luego comparó la situación en Cachemira con
la que existiría en los Estados Unidos dentro de
algunos meses cuando se elija al Presidente. Según
él, pedir la presencia de un gobernadqr imparcial
para la administración de Cachemira con miras al
plebiscito era tan razonable como lo sería el pedir
que, antes de que se celebren las elecciones presi
denciales, el Sr. Truman se retirase para impedir
a la administración influir en las elecciones.

Sin embargo, el J~ue Abdullah ha olvidado que,
independientemente de los factores que distinguen
Cachemira de los Estados Unidos y que son eviden-
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fuerzas militares de la India, se organizará un pl~
biscito bajo la autoridad del Jeque Abdullah (a
quien esa gente ha combatido), y la de un Ministe
rio elegido por él, y que se les da St'guridades de
que el plebiscito se lll'vará a cabo sin presión ni
influencia de las fut'rzas armadas o del Gobierno
porque se han tomado medidas para este efecto.
Pregunto: ¿Puede algún representante en el Con
St'jo de Seguridad suponer que una proclama de
esta índole va a persuadir n los combatientes a de
poner las armas? Y si la proclama no diera ese re
sultado, ¿a. qué se llegaría con el arreglo, el conve
nio o el plebiscito, sea. cual fuere la denominación
que quieran ustedes emplear?

En otras palabras, si se celebrase un plebiscito
en condiciones de verdadera imparcialidad, que no
permitiese a nadie poner en duda su carácter de li
bertad, y si revelase una mayoría en favor a la in
corporación a la India, la cuestión quedaría re
suelta, por mucho que el resultado pudiera disgus·
tar al Pakistán. Habiendo elegido el pueblo, habría
que aceptar su decisión.

Por el contrario, si se realiza un plebiscito en
las condiciones propuestas por el representanta de
la India y revela una mayoría en favor de la India,
¿habría alguien que aceptase esta decisión como
justa y equitativa? ¿Quedaría arreglada la cues
tión?

El representante de la India ha declarado: "Ten
dremos cuidado de que no haya ninguna interven
ción". Me gustaría citarle un solo e)emplo que, se
gún creo. debe serIe conocido. Si él no lo conoce,
al menos le es familiar a mucha gente en la India.
El Primer Ministro convoca a los jefes de distríto
del Estado de Jammu y Cachemira. Los manda ve
nir para una conferencia perfectamente inocente
que debe celebrarse en la tarde. Los invita a cenar
y, durante la cena, mientras hace los honores, de
clara: "El plebiscito va a celebrarse ahora y se
están tomando las disposiciones necesarias al efec
to. Ya saben cuánto me interesa que nos incorpo
ramos a la India; estoy persuadido de que ~s la
mejor política que podemos adoptar. Confío en que
cuidarán de que en sus respectivas regiones la po
blación vote a favor de la incorporación a la India".
Estas personas vuelven a sus distritos y convocan
a sus subordinados - recaudadores, agentes de po
licía - que trabajan en las regiones rurales en me
dio de la población que reconoce su nutoridad y
acostumbra a obedecerles. Esos pequeños funciona
rios reciben consignas y vuelven a sus distritos ru·
rales donde se ponen en relación con los jefes y
otros notables de los pueblos, a quienes explican que
quieren que voten a favor de la incorporación a la
India. Para apoyar esta afirmación, declaran que
ei Jeque Abdullah es Primer Ministro, que el pue
blo debe vivir bajo su administración y que pue
den imaginarse lo que les sucedería si no obooecie
sen sus normas.

¿Cómo va a garantizar el representante de la In
dia que no se producirán tales cosas? Sabemos que,
incluso en la India británica, donde las condicio
nes al respecto han sido siempre relativamente mu
cho mejores d~ lo que pueden serlo en el Estado de
lammu y Cachemira, se ha rec'urrido muy amplia
mente a este método para las elecciones. La prueba
ha sido oficialmente establecida por las comisiones
electorales nOi... ''Idas después de las elecciones pa
ra disipar ciertas dudas que habían surgido res
pecto a la validez de tal o cual escrutinio.

/. Cómo va a garantizar el representante de la
India que no se recurrirá más a esas prácticas? Y
si recurre a ellas, ¿quién va a pretender que el
plebiscito es libre?
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mh' dl'l i . El rt'presentante de- la India ha empezado su
~ido li- [ discurso ante el Consejo de Segul'idad dedarando
~ Hay I que t'l primt'r punto discutido se refería a la crea·
'e~o me I ción de una administración imparcial. Al tratar ('Sta

~ cuestión, ha informado al Consejo que, en todo
1, caso, el Maharnjá había adoptado unq medida para
I~ resolve-r el problema. El Mnharajá ha nombrado al

Jeque Abdullah como Primer Ministro y va a desig
nar ahoTa Ministros siguiendo 1."1 consejo de éste.

En la 264-a. sesión, el representantl' de la India se
ha quejado de que el 18 de fl'brero [250a:. sesién],
fecha en que había yo señalado a la atención del
Consejo el hecho de que el Gobierno de la India
se había negado a aceptar la petición de su propia
delegación tendiente a aplazar el plebiscito en el
Estado de Junagadh. no hubiese presentado mi ob
servación en forma de reclamación. Hoy, presento
una reclamación oficial- si esto es preciso para
exponer un motivo de queja -- y como el represen
tante de la India parece darle cierta importancia,
me quejo de que el Gobierno de la India y el Maha
rajá hayan procedido, durante este período de tiem-
po, de esta manera y hayar. udoptado una medida
que, lejos de contribuir a la solución de esos pro
blemas, la hacen más difícil.

En cuanto a las fuerzas militares, ei representante
de la In<lia ha declarado que se encontraban en
Cachemira para asegurar alií la defensa del territo
rio y acudir en ayuda del podl'r civil con miras a
man:ener el orden público. Si la memoria no me
traiciona, éstas son las palabras exactas que em
pleara en el curso de una sesión precedente [242a.
sesión] para justificar la presencia de tropas del
Gobierno de la India en el Estado de Jammu y Ca-
chl'mira. No reprocho al representante de la India
que se repita, pero quiero señalar a la atención del
Consejo de Seguridad el hecho de que la actitud
respecto de cada uno de estos problemas, que ha
definido hoy en nombre el., su Gobierno, es exac
tamente il5Ual que la que había adoptado la dele
gación de la India antes de viajar a su país para
celebrar consultas con su Gobierno. Sin embargo,
como ya lo indiqué, el representante de la India ha
declarado antes de terminar que su delegación esta
ría dispuesta a aceptar cualquier disposición razo
nable propuesta con miras a garantizar que las tro
pas no intervendrían en el libre desarrollo del ple
biscito.

En primer lugar, puedo preguntar ¿qué autori
dad impondrá esas disposiciones al Maharajá? ¿No
menoscabará la soberanía de este último? y ¿ cómo
se resolverá el problema constitucional de carácter
fundamental?

En segundo lugar, si a pesar de las medidas que
se tomen para impedir una intervención de las fuer
zas armadas, se diere el caso de que en la realidad
esas tropas intervieNen, ¿cuál será el remedio?

En tercer lugar, ¿estas garantías serán suficien
tes para persuadir a los combatientes de Cachemira
a que depongan las armas? Después de todo, ése es
el problema inmediato que es preciso resolver.

El representante de la India, al referirse a este
punto, ha citado al Presidente con relación a esto.
Si la memoria no me engaña, el Presidente [al
hahlar en calidaá de representante de la China],
dijo [243a. sesión] que la mejor manera de poner
fin a los combates consistía en dar a los combatien
tes la seguridad de que podían obtener lo que de
seaban sin lucha y de que no tenían necesidad de
continuar con su oposición armada. Este es el punto
principal.

Supongamos que se emita una proclama para de
cir a esta gente que, si deponen las armas y que si
el conjunto de Cachemira queda ocupado por las
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Se levtmta la sesión a las 16.25 horas.

4 Los representantes de Bélgica y del Canadá.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Propongo
que aplacemos esta discusión hasta la tarde del mar
tes próximo, 16 de manm. Mientras tanto, me pon
dré en contacto con ambas partes para examinar las
cláusulas del arreglo que los miembros del Consejo
puedan considerar equitativas.

Espero que, en esta difícil tarea, el Consejo de
Seguridad me permita utilizar los servicios de otros
miembros del Consejo. Pienso especialmente en dos
antiguos Presidentes" que han dirigido sucesiva
mente los debates en los que hemos estudiado la
cuestión India-Pakistán y quienes han tomado una
parte tan activa en las conversaciones privadas. Es
pero que el Consejo me permita también emplear
la ayuda de otI;.OS miembros cuya participación pue
de agradar a ambas partes y cuyos servicios pue
den ser útiles a estas últimas.

No habiendo objeciones a este modo de proceder,
considero que responde a los deseos del Consejo de
Seguridad.
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Queda aún otra cuestión. Entre el fin de las zones evidentes para temer que sean meras medidas , i
h()Stilidades o el restablecimiento del orden público y de presión y de coerción con objeto de hacer votar 1:
el desarrollo del plebiscito, los jefes de 105 dil€'o a la población en Í9.vor de la India. Este es el pun-
rentes partidos políticos y las personas interesadas to esencial. ~'.
por esta cuestión serán probablemente libres - en Lamento que la declaración hecha esta tarde por .
realidad deben serlo - para, dentro de la ley, inci- el representante de la Indi~ no haga avanzar la , 'I"¡,,'

tar al cuerpo electoral a votar en uno u otro senti- cuestión más allá del punto que había alcanzado en
do. Si el Jeque Abdullah y sus colegas, que están a el momento en que el Consejo ~, Seguridad aplazó
la cabeza de la administración, hacen propaganda la discusión. Aunqul:: haya empleado un lenguaje
en favor de la incorporación a la India y la parte más suave, más diplomátieo que el precedentemente
adversa hace campaña en favor del Pakistán ¿que- acostumbrado, el representante de la India no hace
dará equilibrada la situación? ¿ No nOS enseña aca- sino invitar a los combatientes de Cachemira y a
so nuestra experiencia en la India que la víspera cuantos están interesados en la cuestión a dejarse
de las elecciones, incluso con una administración envolver en la tela de araña.
bastante equitativa, ha habido muchos casos en que
se ha perseguido a agentes electorales de partidos
e inspectores por tal o cual delito que no habían
cometido o, al menos, se les ha hecho extremada
mente difícil, o casi imposible, a algunos de ellos
continuar su propaganda en determinadas regiones?
Los partidarios de los C8{ldidatos oficiale~ de ia
administ.ración contaban con extraordinaria libertad
en sus esfuerzos para ganar votos. Son hechos, he
chos que todos conocemos. Sabemos que sucede esta
clase de cosas. Es preciso tener cuidado de que esto
no OCurra en el Estado de Jammu y Cachemira y
que cada cual aquí pueda tener la certeza de que el
plebiscito se ha desarrollado libremente y sin in
tervención.

Acabaré con la siguiente observación: entre las
condiciones que hemos propuesto, que son esencia
les para el desarrollo de un plebiscito libre - y me
permito decir que la discusión ha mostrado hasta
ahora que tendrá la aprobación de la mayoría del
Consejo de Seguridad - ¿acaso hay alguna cuya
aceptación pueda dar lugar a temer que se ejer
cerá la mínima presión sobre una parte del cuerpo
electoral para hacerlo votar en favor del Pakistán?
Si fuese así, renunciaremos a esta condición.

En cuanto a las condiciones reclamadas con in
sistencia por el representante de la India, hay ra-

"

PresidenM: Sr. T. F. TSIANG (China).

267a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 16 de marzo de 1948, a las 14.30 horas.

blema de la seguridad en Palestina" (do
cumento S/676).

17. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día..

18. Continua~ón del debate sobre la cuestión
de Palestina

Por invitación del PresiiAente, el Sr. Lisicky, Pre
súknte de la Comisión de ÚM Naciones UnidO!S para
PalesciTUD; Mahmoud Fawzi Bey, representante de
Egipto; el Sr. Chamoun, representoote de Líbano;

16. Orden del día provisional
(S/Agenda 267/Corr.l)

t\probación del orden del día.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colomhia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido,
República Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unióil de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

2. La cuestión de Palestina:
a) Primer informe mensual presentado al Con

sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Uni.das p?ra Palestina, sobre e1
progreso de sus trabajos (documento S/
663).

b) Primer informe especial presentado al Con
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina: "El pro-
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